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Hecho" illlpun.bl.

Vent.a a mayoristus
Venta a minoristas
Ejecución de obras

5 julio 1973

.. ¡
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Cuotas

40.116.421
7,521.829
2.507.276

50,145.526

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles compn;udidos en el
Convunio se fija en cincuenta millones cjl'nio cuarenta y cinco
mil quinientas veintiséis peselas.

Sexto,-Reglas de distribuci6n de la cuota globaL Para
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales
se aplicarán las siguientes regfas: Las reseñadas en la instancia
de petición de convenio, referidas a clasificaciones de ptoduc
cióo, encuadramiento proporcionaL tonelaje de papel atribuible,
valor teórico de Ja producción y clasificación, según las especi
ficaciones y detalles contenidos en la referida instancia.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas indlviduales se eleClUari,l. con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se imput.aran a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de íos
fijados para cada regla de dist.ribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán illgl-esadas en dos
plazos, con vencimiento en 20 dt' íunio y 20 do noviembre de
1973, en la forma prevista en el tilrti<:ulo 1/. r.HEjf'I'O 2. de la Or
den de 28 de julio de 1972, sin perjuíciü d!' le e.stablE'cido en el
articulo 20.~ del vigente Regla11l,mto;;en;'rC\; d'_' 'Recaudación

NO\·I~no.-~a apn):;ación de! CIH1\"( ;J') no Inl(, a iQ', contri
buycnlm; de sus obligacionestribu,klrias po" ll(·tivid¡.J.de~'; lH>

ORDEN de H de ¡unir} ¡J, !!J;'.' n/,' in, que se upruebu
el ConFenio Fiscal, de On;/J/IO Il,icionui. ¡¿/ji! ¿ la 1:'_-'
ciencia Publica y ia Af/l"u¡JuciU/1 de f>t'ri"wnerw y
Afines para la esocckln del lmplici'u C' 1';;1'0, .",'Jbrc
el 'Irc;!"iC(J de las E'IilPI'€WS durante e,l pe 1"1 (trio eje
I áe enero o 21 de d;cit'''lhiC de 197:::

Ilustrisimo señor"

Vista la propuesta dt fa C(\nli~:iún\1¡:,L~ (J(·.,i¡;nddli p:lnl ,,1;;\
borar las condiciones a regir I'n (,¡ Cunvenj() qut:' se indicd.

Este Ministerio en uso de lai í.<-tculrad1 que 1(' otorga ia
Ley 2::;0/63, de 28 de diciembrf~. vi:, OnJeIl d,· "fj de 'tllio dl' 19n,
ha acordado lo siguiente·

Prilnero.-So aprueba el COllVt'llio I I...,/J;:~(' é.-Idl!)I\:(.> JldciorH\i,
con la mención ..C. N. número Hi 1\;)7:; E'nl.l'f la HacimHia Pubii
ca y la Agrupación de Perfumeria \ Afmc;-;, pm'u la exacción
del Impuesto General sobre el rtúi'i<.o (Ji? la'i Empp~s,lt< cnn
sujeción a las cláusulas y condicionf's (¡W' -(' establecen en la
presente.

Segundo.-Pcriodo de vigencia i':';k' el) 1\;c')j;C l\'g:~'i! d\~d¡~

el 1 de enero a 31 de diciembre de i!ri:l

chos irnponibJps y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, dOcu:~l'Ontal, contable o de otro orden que sean precep~

Uvas, salvo lns de presentación de declaraciones-liquidaciones
por los hechos imponibles ohjeto de convenio,

Decimo.--·En la documentación a expedir o conservar según
las normasreguludoras del Impuesto, se hara constar necesaria
ment.e la mención del Convenio.

Undécirno.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan dunmte el período de vigencia del Convenio. el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
gMantias para la ejecución y efectos del mismo, se ajustará a
10 que para e6tos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

DuodécJmo ·-,En todo 10 no reguládo expresamente en la pre
sent.e, se aplicara, en cuuntoproceda la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunIco ti V. 1. a los üfl'lf(L; oportunos.
Dios gual'd(' a V 1 mudlOs dilos.
Madrid, (1 d,l' ¡unio de 1973 --p_ D f'i Subsecretario, Juan Ro·

\' iJ'H Tarazona

¡eru'ro ¡"':iCI1:"iO!l subjetiva: QUGqan sujetos al Convenio
:os cOlltribuycm,'.s que figuran en la relación definitiva aproba
da por ia COmislf)ll Mixta en su propuest.a de 12 de abril de 1973.
cxciuídos los donüc¡¡iados en las provincias de Alava y Navarra,
.'- todos aqlwllos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y ¡as Emprc~sas eXclUlQaS por la Orden ministe
1"i~d de 28 de Juiio de 1972.

Cuarto.-éxtensión objetiva: El Convenio comprende las acti~

\idades y hecho", imponibles dil1laW:l.ll1eS de lns mismas, que se
ihd.nlla!1 a c0!11inWICión

al Actividades· Fabr'lcadón de ploc1uc1.0H de perfumería y
,'(j'jl1,dicu-. id.rHHkS de tocador, dentit'ricos, polvos de talco, ce
pillos de djúntes y productos de tocador, así como los de uso
corl"ient1~ en peluquería de seüoras, Ejecución de obra y presta
ci6n do ~erv:(:i()s

Quedan e:'-c!Uldos del presnte Convenio: 1." Las exportacio
tWS 2. 0 L<ls operaciones realizadas en Alava, Navarra, Islas Ca~

w:ITia-s. Ceulu Melili", y Sallara. :3." Las vontas y transmisiones
C.t Ide¡ l;,;]as CÜnarídi';, Cputa, Melilla y Sahara.

bJ HeftlO', imponibles·

Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas
Ejecución de obras
Prestación de servicio::;

2.l50.208.oo0
1.4;3:U72,OOO

:íO.OOO,OOO
4.:J20.000

1.·1

Cuotas

43,004.160
J4.403.328

L350J)OO
116,640

78.874.128

Quinto.-La cuota global para d cUI1¡UnI.0 de contt'ibuYl:ntp:-;
y por las actividades y hechos imponibles comprendidm; en el
Convenio se fija en setenta y ocho lnillones ochocientas setenta
y cuatro mil ciento veintiocho pesetas,

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global Para. ilnJ)tJ,
tal' a cada contl'¡buyente sus bases y cuo!as lndivlduaies "t' u~li
carán las siguientos reglas: Totalidad del pS!'5unaJ ocupúdn PUl

las Empí'esas, incluidos en este concepto Jo"" propietul'ios, admi-

nlstrativos y e! de ventas, Se aplicarún como índice de correc
dón: Coywltura ecunómica -de la Empresa, porcentaje de per~

sonal productivo directo sobre el total de la Empresa, calidades,
marcas ücreditcl.dns, precios de ventas. {;on~umo de alcohol y de
otras primeras matulas basicas, grado de meca.üzación y pu
bl!cidad,

Séptimo ··EI sei'ialamiento. f'xhibj{"tóll y comunicación de las
bases y CU01tb individuale::; se efectuHrú con sujecíón a. lo dis~
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puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se jmpUUln¡11 H los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individualés serán ingre,ndas <.'11 dos pla
zos, con vencimie..lto en 20 de junio y 20 de 'lOviemhre de 197~1.

en la forma prevista en el artículo 17, núffi8rú 2, de ta Orden
de 28 de julio de 1972. sin perjuicio de lo esLlbJecido en 01 al"
tículo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias, por art-ividades, hochus
imponibles y peliodos no convenidos. ni de las de carácter fo.r~

mal, documental, contable o de otro orden qU{~ sean preceptivas,
salvo las de presentación de declaraciones-Uqu,idaciones por los
hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la docum€ntación a expedir o consf'fvar según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará. con5tar neCe5ari<l~

mente la mención del Convenio.
Undécimo.-La tributación aplícable a las altas y bajas que se

produzcan durante el período de vigencia del Conv~nio, el prQ
cedimiento para sustanCiar las reclamaciones y las normas y
garantías para la ejecución y efectos del mismo. se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de ítl\lo de 1972.

Duodécim:o.-En todo lo no regulado exprE's'i'lJnenh~ en lDpre
sente, se aplicará, en cuanto proceda, la nl(\nciontid" Ord€n
de 28 de julio de 1972,

Lo que comunico a V. 1. a los denos oIJo!" WHI';

Dios guarde a V> 1. muchos nñO$,
Madrid, 8 de junio de 1973~P, D el Subsen.:.túdo Juan Ro

vira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de fmpuc:-;J.o,;,

RESOLUCION de la Direccwn CC;IC¡(¡] de !¡¡¡PItes
tos sobre tributación de embarcaciones de rec'-eo
con motor por impuesto sobre el Lujo,

Se han suscitado en las Delegaciones de .HacjelHÜI diversas
dudas respecto a la tributación del Impuesto sel)re el Lujo
correspondiente a la adquisición de embarcaciones con motor
y, concretamente, en cuanto a la forma de pr-i.lctlc¡¡.r la Uqui
dación correspondiente cuando se acredite Qu-e "1 motor ba
satisfecho aquel tributo en origen. .

Surgen las dudas de in!.erprotación C'J/l1,j ('()1~ ,f>{UH~CiH d·?
Que la adquisición de Cmbal"C:Rciones de fe( "rm U<.,I,t gravada

un el articulo 19 del tr,xto refundido del Impuesto sobre el Lujo
el.! 20 por 100 y con devengo en destino, y de acuerdo con Jo
dispuesto en el articulo 9-4." del Heglamento de dicho tributo
supone un procedimiento de Jiquide:teión similar al de los ve~

hiculos automóviles, es decir, que al matricularse aquellas em
barcaciones debe su adquirente presentar una declaración y,
previa vnlor<Jctón de la embnrc:nción adquirida. satisfacer el
Impu\;,sto correspondi-ente a la base fijada.

Los motores, por su parte tributan EJn el artículo 20 del
mismo texto refundido como objetos, apHI'atas, útiles o acce
sorlc.'> del deporte de navegación a motor, con devengo en ori
gen, que supone que por los imponadon's o los fabricantes,
On su C<lSO. se cargue el Impuesto de la adquisición del motor
y. por tanto antes de su incorporación a la embarcación de
que se trate.

La posibilidad de qUé' IO'SIH()íon~s !.¡"ibulen en dos lllomentos
impositivos: en origen, cuando fueran adquiridos, y, posterior
mente, en destino, al n1Cltrjt:lIhlr:~" lit embarcación a la que se
incorporan, plantea el problcrna de dictar normas pal-a evitar
una posible doble imp0:,;.¡ción srb,.(' ",1 mismo obieto, es decir,
sobre el motor

Para resolver ifiS dudas Stl:;{iULL'I~ ,;il:lpllfi¡ ar ios t:n1mites
d,o liquidación en las embarcacíollu:, de 1"(0,1('0 p~jn Djn'(d(~'l1

Gt'llt'l",¡l ha resuelto lo siguiente·

Prim-erü.-Las liquidadone.s a praclicdr jJur el Impuesto so·
bnc el Lujo eorresponditmtc a la üdquisick:n de t:'mharcaciones
dr. recreo cun motor se ei'ect'wlcún !.onwndo lXlr base Al valor
totnl asignad.) a ]\1 embarcación de que se tra!.e, es decir, in
clt¡Vf"ndo en ól Í<ll1to el val{1r ·ck'i (R:;'CO cumo el rJe.! motor,

Segundo --De la cuola fbu1ta,l\p ;t' dcducini (:! lmpucsto
'lHisfpf'ho por el ndquil'enlc del moto;' si¿'mpre Que figure de
hidam(!nt.e acreditado f:n f:,ctufa PXIll'dida a s,¡ nombre con
la debida be¡m,ación de! p!"ecio dd n:c!ot' e impone del Im
puesto de LUJO.

'Tercr-r0.-Pnt' las Dd<~g8c:iones de Hacienda se dará traslado
de la pres-lmte H!~sotución a los fabricantes o importadores de
mot('tCb domiciliados en el torritorio de su jurisdicción, así
como a los u;llcesionarios o detailistas de dichos motores, ra
tJic"I.dos en la misma demarcación. con objeto de que expidan
,;us i'act'lrfrS <:onsignando con SE'paración y expresamente el
importe del Impuesto sribre el Lujo.

Cuarto Una yt'z practícadas las iiquidncioncs correspon
dien!.>l5 <-;8 pa-sa:An Jos l'xp,?dic-':1té'> a h Inspección de Hacienda
mIra '~j cOFlpn'l"Ac:ón ¡-'1(;',1'.I.I11!'nÜ\rie ;11(' proceda,

\1ü(J¡;d '!-,- de junio d(' )l:-'-"

\11l0n> Fer

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de iunio de 10,3 P()J' tD c¡ue se dein
sin efecto la de 25 de abril último en lo que se rc·
fierc.ll:l nombramiento de Adiulit(, de S·egunda. del
Servtcw de lnformac:ón y Sequ¡-i!Jr,d ·!e S(lhara a
favor deL Sargento de lnfantcriu dn;: Arturo Bn
sadre Gonzrilez.

Ilmo. Sr.; Esta Presidencia rhd Cobiej'HO ;k i;unfol'lllidad
con la propuesta de V. 1., y -en uso de las f'¡{'\J.itaccks confed
das pOl" las disposiciones vigellles, ha túnidCJ a b1<;"\1 dcj,lr sin
efecto la Orden de este expresado Do;:¡artflmrni.o lDiJlístt~I"ü\t de
25, de abril último, publicada en el "'Boletín OficL11 d',) Estado,
numero 113 de 11 de 'mayo siguiente. en lo ClUe :-.:' rcfj(2ro ¡;¡]
nombramiento del Sargento de Infantería den Ar[ul,-' Basudrc
G,o~znlez para cubrir vacante de Auxiliar de ¡\d¡nní.o ' n el 581'
ViCW de Información y Seguridad de la Proyjnda de Sahara.

Lo que participo a V. L para su Cfil1ocÍlIlI·cnt,O \' ,-,fech.)s pro-
cedentes, "

Dios guarde a V. 1. IDl1Chos aúos.
Madrid, 18 de junio de 1973.

AMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de S,:harn

ORDEN de l4 c!e ju'iZC (:'e ¡,ri1'? por /;: que se r.O/11
!u,¡, Olicia/ss de la. .,1<!m,ínístmción de Justicia,
;,'ClIllO de JuzgorJ;\s. a los aspirantes que se rela
'!Ono.'l. por el turno lit r$".

I1¡ljij Sr Do (;unfonr,¡nad con ]0 prevBl,jdo en el artículo 39
dr,lj)<'cu'io ] '62/19\59, de 6 de junio. por el que se apniBba el
HúgJun;ento c;rgánico de lo,; Oficiul-es de la Administración de
.Jmticia. y O;-den dc 213 de junio de 1972,

E~te Mini!i"erio acuerda nombra.' ¡Jara el cargo de Oficial
de la. Administración de Justicia. Rama de Jnzgados, por el
junlo libre, a 1'35 opositores que se rf'if'clOnftl1. que figunm en la
propueEta dd Tribunal calificador di: las oposicionps a ingreso
en el referido Cuerpo, destinándole:,,- a p]"('stat su" ~¡ervidos a los
Juzgados' de Primera Instancia e Insl rucci<m que se indican, en
donde d,1berán tomar posesión del cargo en el plazo de veinte
días a partir del día siguiente al de la publicación en el
~BoletíIl Oficial dol Estado".

Número 44 Don Isidro Uobet Aldabó, Juzgado de Seo de
Urgel.


